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¡ETITUCIÓN ia CORA A 

ANONIMA —DENOWiNaría — GRUMARÍ 

INMOBILIARIA S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO: $1.600, U.S. A.- 

APITAL SUSCRITO: $800.0,5.,A.- 

bnoda Sriñad ode Gua palo tl apial asc ca IAdrranila Gl Unipas 

Republica del berador, Ob a le bio Dota re cdta e do LAA 

mM, ABOGADO PIERO AYCART WVINCENZINA 

GESIMO DE GUAYAQUIL, comparecen tas personas 

“hierbas MARÍA TERESA MONCAYO PONGUILLO causada 

    

eculiva, y, JACINTO ANDRES PONGUILLO CAPYACI4 Seo lets. 

AJecunvo, 

  

POR SUE PROPES Y 

  

teresa, 10S 

CARDO UOSntos, 20 ECUAOn AOS maras ade riada 00 OCHO 
poste rada eto esda tidad de bldayaquil, Capresc cp aeibe paña 

sbligar.e y contratar, a quienes de conocerlos pel sonalnolte qee Íe 

acto “loy fe Bien instruidos en el objeto > dos resultados de + 0 
CONTRATO DE 

  

OO a ena no ad, 

cón amplia y entera libertad, para que la autlonice, me presiidan la 

minuta que dice así "SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

Registro de eserturas Públicas a Su Coge ia por da cala 

Ey id o Ae ota de 

    

til dadlo uta daa Ia 

YE INTERVIENEN. Concurren a la Colebración de este confiato 

mañestan sa expresa voluntad de constituir la compañia anonima 

denonidará GRUMARÍ INMOBIJARIA S.A. las personas 

MARIA TERESA MONCAYO POWNGUIRLO; y, JACINTO 

ANDRES PONGUILLO.- CARYACUE —atibes o poro SUL POMAoS 

siguiente 
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Notario iripesióo 

distrib la porto resalución de la Junta (several de Acciomstas - 

ATACA LO. SEXTO: Las acciones emarán  nameradas 

consecutivamente del cero cero uno a la ochocientas y seran 

fiimadas por el Presidente y Gerente General de la compañía - 

ARTICULO SEPTIMO: Si una acción + rerbiicado provisional se 

extavmare, deferiorare destriyere da compania podra anllar el Glulo 

eva publicación efectuada por la comparte por tres ias | | 

consevtíbivos, en uno de los peñiódicos de mayor circulación del o
 

denmalto principal de la misma.- Una vez tranecurridos trenta dias a 

partir de la fecha de la última publicación ee morenos a ta anulación 

  

del título, debiéndose confenr una nuevo al accionista, le antilación 

extinguira fodos los derechos inherentes al tulo O certimicado 

ánibeta. ARTICULO OCTAVO: Cada cevan es indimeible y ca 

der ar oda a EporaoOb e cado cdt prado ete da queda 

generales, en CONSECUENCIA Cada acciót Ala rada, da dere co 1 Un 

- ARTIC HOVENO: Las acciones 

  

voto en las Juntas Gene 

Su atulaan en el Libro de Acciones, “Y ssconmstas donde S€ 

registrarán también los traspasos de demo O pegar ación de das 

mismas.- ARTICULO DECIMO: La compañia no emitirá los Útulos 

defiuivos de fas acciones, mentras telas no esten totalmente 

pagadas.- Entre tanto sólo se entregará alte accionistas certibicados 

¡ovisionales y nominalivos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: Un la 

   

   

sdeeripción de nuevas acciones, por aumento de capital se proterirá a 

los estas existentes en proporción a cos acciones - ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: la compañía poli según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación 04 elecluada procóder de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos diecinueve de 

laley de Compañías. CAPITULO TERCÉRO.- DEL GOBIERNO Y
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circulación del domicho poncipal d 

DE LA UPA ORACIO DE A trar ASADOS 

DECIMO TERCERO: 

Junta General que consta sia gano Epson: doo bh ane lracion 

obxano de la Compania ona esponde a la 

  

decia coMpaíia e eeculara da Wáwerl vie dora dirt 

ños Qué So 

estaltulos. ARTÍCULO DECIMO  CUARiÓ0.- La 

componen dos accionistas legalmente convocados 

ARTICULO DECIMO QUINTO: La duñís ener 

ordinariamente una vez ala, dentado lo dee not 40 

General de ecuerdo ados 1 

      
da finalización del erercicio econo 

convacatona eljeclueda por el nadie le 00 uropid 

accionistas. por da prensa en unú 

anticipación, por lo menos al ligado parida teta del COOCMOTÍS 

deberán expresar €l Jugar, a hora y clio ico La Egon, 

ARTICULO DECIMO. SEXTGO La Jura Central ose feublfa 

exdraordacniámeénte en ohalqueern hompe presta couvacalora de 

  

Presidente e del alcala e nora, poros ib arder a tad de 

adcronlas quo Pepreseplen por do Uibes el vb COCO par endo 

- del capital social Las convacaionas dehetan ser hechas enda misma 

ferma que para las ordinarias - ARTICULO ReciódO. SEPTALO: 

Para que oxista QUÓNUm et Lala Judo Ora tal e leapetas, Sl se bala 

de 

quere 

    

         

mera convocatoria la concurrencta de Un número de accionistas 
Or. . . 0% 

ésenten-por lo menos el cincuenta y uno por siento del capital 

social pagado - De no consegurlo, se hara ña mueva CONVOcalorta 

2 
de acuerdo on el artículo doseuentos treinta y cta de ia Ley de 

Compañias, da Y + sma que contendrá la advenleneoa e que habrá 

quárum con el númo de ductonisfas que conmubs  AROTICULO 

 



“LATRIZ 

Junin 200 y Pañafía + 

Banco Bolivariano mn cn ese POr 
hor 12346 dia o 

   901 10184      (honda ELL ALÍ 

RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 0000 11KC000897-3 

Certificamos haber recibido cn depósito, en cuenta especial para la integración de capual de la compañia 

formación GRUMARI INMOBILIARIA S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXxXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA _ 

conespondiente a los aportes hechos por los socios fundadores. en la proporción siguiente 

NOMBRE CANTIDAD 

MONCAYO PONGUILLO MARIA TERESA $100.00 tr 

PONGUILLO CARVACHE JACINTO ANDRES $100 00 Z 

TOTAL $200 06 De 

El depósito efectuado en ta Cuenta de litegración de Capital se conservará enel Banco como deposto de plazo marc 
de conformicad con el Art 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengara un Interes anu 
del 1.23% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo 43 1 di: 

Eutregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los amieres 
respectivos. runa vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superimendente + 

Bancos o Co npañías, según sea cl caso, nos haya comunicado por escrito $4 debida constitución 3 previa enlrepa 

este banco de coprio comntificada e mscota, tanto de la correspondiente escitra. de constlución: Como de] 

nombranuerro de los Adininistradores 

Sila Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos 1 que se refiere este Certificado y sus mseresa 
serán temtre 3ados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compran Eg 

el caso 

Et presente documento no trnc valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos Gus ta 

han sido proporcionados por Jos interesados, sin nuestra responsabilidi 

GUAYAQUIL. 30 DE ABRIL DE 2004 

o TVAREANO CA. 
FIRMA AUTORIZADA 

    

  

 



   
    

   

  

Di. Piero Ayciri Vince dai 

Notario Trigesinss 

DECIMO OCTAVO: Los accionistas podrán concurra las ountas 

céperies per medio de representantes acreditados mediante 

carta-poder.- ARTICULO DECIMO NOVENO: En las Junias 

Generales Ordinarias, luego de verificarse el quórum, se dará lectura 

y discusión de los mformes del Adimgtsiredor y Comisario, luego se 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias Y se discutirá sobre el reparto dde allidades líquidas, 

cone htución de reservas, proposiciones de ins accionistas y por último 

se oirotuaran las elecciones si es que conesponde hacerlas en £se 

penado según los Estatutos. ARVYICULO VIGESIMO: Presidirá las 

Juntas Generales el Presidente y aclara de secretano «el Corente 

Goneral pudiendo nombrarse, sí luere necesario un Director o 

ao 
Secretaria. Adhoc- ARTICULO —-WIGEÉSIMO PRIMERO: En las 

Juntas Generales Orpdinatias y Oxdraorditattas, e bolaran los. asnto 

que especificamente se hallen puntualizados en la convor atoria - 

ARTÍCULO MiIGESIMO —SEGUMDO: Codos Jos acuerdo y Y 

  

olteines de la Junta General, se tomar por sanple mayoría de 

votos, en relación al capital pagado concunente a la reummón salvo 

aquellos casos en que la Ley o estos Estalutos extgieren una mayor 

proporción - Las resoluciones de la Junta General son obligatorias 

para todos los accionistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concerlerá 

pecosa para que el Gerente General, como Secretano redacte una 

esumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto 

queddichac acta resumen pueda ser aprobada pot da Jutila Cetica cal 

acuerdos O resoluciones entraran de irinediato en vigencia.- 

odarNas actas de Junta General, cera hrumadas por Ol ecsidenia y 

dl Gerente Gentral secretario 0 por quieties Ra jar hecho US YECES 

E 

 



  

     

  

   

  

en da pedra ró 

  

Reglamento.  ARTICUL 

Generales DOJTÁN TeBiraree ran 

dspone + artículo doscientos treinta y ccha dela Ley de T 

ARTICULO VIGESIMO  GUIbITO: Pata Gue E ouiiila 

ordinaña G- extraordinama pueda acordar yaidamente la 

  

transtormación da Tutor da ssopieh al apPltego puedo da e baila de 

O A 

en. genelal COAUIEr Div dle ación de Jos estatus, bots dr SOUSUTAr 

a alle oo tectonta y uno par olealo del apiial poso ao Segunda 

wocalonía baslara la iepesena aten Co     mode la acor . tutie qel aa 

  

pagado 5 luego de la segunda convocatoria no Prerde 14 QUÓTUIO 

requerido, Se procederá a electuar una lertere o Cs a Ga, da que 

ño podrá demorar máx de seconla dies contados e pote tadecha 

La sulla COenoral 

  

fijada pára la rourión rmadénear el objelo «e 

  

convocada se conuldairá COn Ol NÚRTnETO dsc ciaiataS Presentes 

para resolver uno O mas de 108 plueilos ANS rgericn pudes debiendo 

  

exprese! estos pamtomdlafea, en da EUvOcalot a qué 

ARTICULO VIGESIRO SEXTO: Son atmibucaenes de la Junta 

  

Goencral, mdmaria o extraordinaria: 31 Adega al ce catente y cal 

Gerenle tveneral de le Compattla, guienes dirarar laca aÑos en el 

ejercicio de sus funciones, pudiondo ser foclogiess. iadeopridalucole 

CElegr uno o mas Comisondes, quienes duraron dos años En sus 

tudyodes—e) Aprobar los Csdados lnancioros, le. que deberán —t 
   

preseagdos con el informe del Conyusafo, 60 da fora establecida en 

el artículo Wuscientos selenta y olove de la Les de Compañríus 

vigente. dd) Re3owe? aca ra a dO ha Gr ir too Je REÍA, 

 



De. Piero Aycart A cenctal 

Motario ici 

sociales, ej Acordar el attiento O distal el capital SOCtal de la 

compañía, f) Autorizar la transterencia, enajenación y gravamen a 

Cualquiéa tato de los bienes mmuebles de propiedad ae la compañía 

Y Averdar la disolución o lauidacioón de la compañia antes del plazo 

senalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con da dey hy 

Hegir al iiquidador de la Sociedad; y Cenocer los asuntos que se 

someteran a su consideracion de co 

  

s presentes 

estatutos, |) Resolver acerca de los asuntos due fe corresponde por la 

ley, por los presentes estatutos 0 teglanentes de la compañia - 

e«RTCGULO VIGESIMO SEPTIMO: Son alribuciones y deberes del 

ejente General y del Presideuleo 2) Lera Contundammente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compania bj 

Adamaistrar con poder amplio Meperad e euficiente los 

estahlecimientes, empresas, instalaciones y negocios de la compañía 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y celebrando torla 

dláase de contratos, sin más imilariones que las señalartlas en estos 

estatutos, 03 Dictar el presupuesto de maresos y gastos dd) bisnatjal 

a los fondos de da sociedad bayo se respete alilidad abril tae biejar 

   cuentas: corrientes y efectuar tora rlase de operaciones bancarias 

omic Y mercantiles; e) Suscriar pagares, letras de carmbio y en 

    

   

  

general todo documento civii o comercial que oblique a la compania +; 

Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de ley, 

constluir mandatarios especiales y generales previa la autorización 

a Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal 

y dictar reglamentos; yg) Cumplir y hacer cumptt las resoluciones de la 

imta General de Accionistas; A) Superviqilar la contabilidad archivo y 

cowespondencia de la Sociedad y velar por una buena marche de sus 

dependencias; 1) Presentar un informe anal a la Junta General 

e



  
  

   Ordinaria, conpntamente con dos ostados Hato tetas q 0d proyeio de 

separto de utilidades, p Las demas alfbudobes tir de Confieran los 

éstatutos y do Susontar «onpintemente Jos IHulos de ac dG dede 

dompara ARTICULO VIGEDRIMO OCTAVO: Som alubuciones y 

detieres delo de dos Comisanos, las contenidas em el articulo 

dosol éntos setenta y nueva de lu Ley de Catam OSPIULO 

CUARTO.- ARTICULO VIGÉSIMO MOVENO. o compañia Se 

disoh Vera por las causas delenmimadas en la Loy det ompanías eu tal 

caso sermará en lauidación, la que estara e vengo del Cerenle 

Sofwural y Presidente. TERCERA: DELA SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL. 44 Capital de da COMA, Saca A a 

  

sigu ente imanecia | aca MARIA TERESA: MONCIONÓO 

PONCUN LÓ suscribe Cualrociemas  anatenes o dnarnas y 

holimalvas E ET 

ANDRES AAA AA VACH susonbeo o talroricalas 

acotones oudinanas Y noaminalivas de un dolar cadí una en 

consecuencia se han suscrito. ochoctentas acciones Ordnanias y 

hciniábivas de un dólar cada una, Cab ajente a Cacao. 

dólares, que es el capiiald suscrito de la compañia. CUARTA: DEL 

PAGO DEL CAPITAL.- Los accionistas fundadores han pagado el 

vel inticineo por ciento del valor de las acciones. confonne consta del 

certificado bancario de imlegración de capilal que se adunte Como 

documento habilitante, El saldo se obligan a pagar Cr ad plazo Madina 

de dos años, contados a parti de la inscripción del presente contrato 

en el Ñ 

ENRICÓN, 
cl igencra de 

gistpó Mercantil - Los socios fundadores autonsan al ALogado 

  

    
    

ROLANDO PARRALES ALBAIZ a tonirar fodas 14s 

es lendientes a obiener la aprobación de este contrato 

así como suimscripción en el Registro Mercantil, y obtenga 7 3
 el Regisiro 

a
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AC. PIRRO ATCARTY MINCER 

HOTARIO IaCi sido DL cur. Ye E 

  

Di Disc Vivi dr dada 

Mira hier 

Unico de Contribuyentes Añteponga y ergo bdo SOur Dalla 

la9 lemas dláusulas de esblo para la completa y periccta val 

timeza juridica de esta esentura. +) ABOGADO ENRIQUE 

ROLANDO PARRALES ALBA, REGISTRO NUMERO CINCO 

WUL TRESCIENTOS DIECIOCHO. Haste <ouidla rinata la pan 

que por reunir los pequistloso de doy uo e da GO e 

escriltira publica CON fusa ati valor des edo aretes Al 

Reyisto icertdicado bencatia de dlategración: de Cápual ieido está 

e escrdtucoo parco a HO. parce! Dri toca y alla os das 

Bes OTgarntes, IS da o OR e a O a O 

lc omtesido de da anula Isela o) ha hitrarea et ada do 0 

cunmigo el Notario de todo lo cual DOY FE.- 

2. y 

Ana Ja o bno 

. A TERESA MONCAYO 

15176721 CV 1 
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Dr. Piero Aycart Vincenzini 

Notario Trigésimo 

DOY FE.- Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo de la Resolución No. 04-G- 

13-0002745, de fecha l1lde Mayo de 2004, suscrita por la AB. ADRIANA 

MANRIQUE ROSSI DE AGUIRRE, ESPECIALISTA JURÍDICO 

SUPERVISOR, de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, tome nota de la 

APROBACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

GRUMARÍ INMOBILIARIA S.A( 

Guayaquil a 18 de Mayo de 2004. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 24.573 

FECHA DE REPERTORIO: 16/may/2007 
HORA DE REPERTORIO: 10:45 
a a a a a a 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dieciseis de Mayo del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 04.G.1J.0002745, 
dictada por el Especialista Jurídico Supervisor, Ab. Adriana 
Manrique Rossi de Aguirre, el 11 de mayo del 2004, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
GRUMARI INMOBILIARIA S.A., de fojas 54.225 a 54.239, Registro 
Mercantil número 9.690. 2.- Quedando incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil. 

ORDEN: 24573 a Pan Eee 3% 
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REVISADO POR Én AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
«Le o REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
¿IBLEGADA 
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¡ Superintendencia 
A de Compañias 

OFICIO No. SC.SG 2007. (010624 

Guayaquil, 

Señor Gerente 
BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que compañía GRUMARI 
INMOBILIARIA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Jackeline.


